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r:lpJ¡esta a- esta interrogante, es preciso aaatiz.u las nomras que guardan relación cón eI
dtq la acción contencioso administativa, como resultado ae unlprocedimiento.¿e ¡iea

El numeral',7 del ar.tlculo 82 del Cóügo Fiscal, establece que si la resolución:
Hacienda y¡Tesoro
de bien oculto, éste

(hoy Ministerio de Economla y Finanzas), fuere
paraque,

en juicio co[tradictorio entre él y
para que incoe la acción

el Estado, se decida si procede o investirle de la perstrnerfanO
necesana peninente.

Por ofra parte, el artículo 42 delaLey 135 de 30 de abril de I 943, modificado por el rtlculo25
la Ley 33 dpl 1l de septiembre de 1946, dispone que

S9
entenderá los actos o resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los
recursos establecidos en los artlculos 33, 38, 39 y 4l o se hah decidido. va se úate de actos o
resplucionep definitivas. o de providencias de frámite, si estas últimas deciden directa o
indirectamerrte el fondo del asunto, de modo que le pon§an término o hagan imposible su
continuación."

En relación a esta última disposición, la Sala Tercera de lo Contendioso Administativo de la
Corte Suprrima de Justicia, mediante Auto de 11 de julio de 2013, ha señalado que la misma
"cortespcinde con el artículo 200 de la Ley 38 de 2OOO, que en su numeral 4, establece que se
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gonsidera agotada la vla gr¡bernativa: cuando se hlVa iqterpuesto el re,curso de
reconsider8cién o el de apelación, segrin proceda, o ambos, ¿rtor trayao sido resuelto (sic)r.

i

De lo.anteq expuesto, se puede concluir que las resoluciones mediante las cuales se decide no
investir-de ¡personería a quienes denuncién bienes ocultos, pr¿"n,ri;-o:*A';il;; ;;reconsiderapión. --- --'r-

Hago propioia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Aténtarnente,

Docüor
Proctuador la Administración


